
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., de 25/ 
0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas", y su Beglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de abril de 1980 —El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.539-D.

11149 RESOLUCION de 18 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Badajoz, autorizando el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Eléctrica de Monesterio, S. A.», con domicilio 
en Pastor y Landero, 31, Sevilla, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en él capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Monesterio, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo final, linea. La Matrera, término municipal de 
Monesterio.

Final: Apoyo número 37 de la línea proyectada.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 6,650.
Tensión de servicio: 15 KV.. preparada a 20 KV.
Conductores: Al-Ac., 3 x 54,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 3.993.978 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Referencia: 14.208/9876.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
talacionés eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con el aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 18 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Andrés 
Herranz Soler.—7.074-C.

11150 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Palencia, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en calle Independencia, número 1, de León, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio dé 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación eléctrica 
cuyas principales características son las siguientes: línea aérea 
a 15 KV., de 6.664 metros de longitud. Capacidad de transpor
te, 857 KVA. El lugar' donde se va a establecer la instalación

tendrá su origen en la línea Frómista-Santoyo, término de Fró- 
mista; final en centro de transformación de Requena de Cam
pos; recorrido por los términos mencionados. La finalidad de 
la instalación será sustituir a la línea actual, mejorando así 
los suministros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras .no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,- de 
20 de octubre.

Palencia, 21 de abril de 1980.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—1.428-D.

11151 RESOLUCION de 21 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Segovia, por la que se autori
za el establecimiento de dos líneas eléctricas de 
alta tensión y dos centros de transformación que 
se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. Á.», con domicilio en Madrid, calle Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, calle Juan Bravo, 30, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca para el establecimiento de una instalación eléctrica de dos 
líneas alta tensión y dos centro.; de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1986, sobre utilización de instalaciones eléc
tricas; y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de las lí
neas alta tensión y centros de transformación cuyas principa
les características son las siguientes:

Líneas trifásicas de circuito simple a 15 KV. (previstas para 
20 KV.), con conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, aisladores de vidrio y apoyos metálicos, 
cuyo recorrido, de 725 metros y 445 metros, respectivamente, 
además de un tramo de 110 metros de longitud en apoyos comu
nes, tendrán su origen en una subestación de «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», finalizando en dos nuevos centros de trans
formación, tipo interior, de 400 KVA. cada uno, relación de 
15.000/380-220 voltios, en el polígono industrial «Nicomedes Gar
cía», en término de Valverde del Majano.

La finalidad de estas instalaciones es resolver el suministro 
de energía eléctrica al referido polígono.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 21 de abril de 1980 — El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—5.295-C.

11152 RESOLUCION de 22 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Gerona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio 
en Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939,. sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Cinc Cents», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución.


